
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 

Santa Marta, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA DE 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
RADICADO: 47-001-40-53-007-2021-00131-00 

SOLICITANTE: COLEGIO LA VILLA SANTA MARTA Y/MARGARITA ROSA 
JOHNSON MONERY 
SOLICITADO: MESOTI MONTOYA R. 

 
Se admite el anterior interrogatorio de parte, como prueba anticipada 

incoado por el demandante COLEGIO LA VILLA SANTA MARTA 
Y/MARGARITA ROSA JOHNSON MONERY contra MESOTI MONTOYA R. 

 
En consecuencia, cítese a este Juzgado a la señora MESOTI MONTOYA R., 
para el día 1° de Octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 de la 

mañana, a fin que absuelva la diligencia de interrogatorio de parte.   
 

En atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 107 del CGP en 
concordancia a lo señalado en el artículo 7º del decreto 806 de 2020, y 

artículo 23 del acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, la diligencia 
se realizará de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, sin perjuicio 
que se pueda variar cuando aquella presente fallas, de lo cual se comunicará 

tempestivamente.  
 

Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo de los 
apoderados y partes el protocolo para su desarrollo, advirtiéndose que su 

conexión debe efectuarse con 15 minutos de antelación a la hora 
programada. 

 
Reconocer personería al Dr. HOLLSMAN ENRIQUE GONZÁLEZ IBÁÑEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos 

del poder conferido.  
 

Notifíquese personalmente este auto a la compareciente de acuerdo con el 
artículo 200 del Código General del Proceso. 

 
Cumplido lo anterior expídase copia autenticada a costas del demandante. 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
El Juez, 

 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 



 
 


